
 

 

INFORME TÉCNICO JUSTIFICATIVO CRITERIOS EVALUADOS DE FORMA AUTOMÁTICA DEL 
EXPEDIENTE Nº PA SER 18/2025 (A/SER-015054/2025). LABORATORIO CLÍNICO 
CORRESPONDIENTE A LA POBLACIÓN INCLUIDA EN EL ÁREA DE INFLUENCIA DE LOS 
HOSPITALES INFANTA SOFIA, INFANTA CRISTINA, INFANTA LEONOR, SURESTE, HENARES Y EL 
HOSPITAL DEL TAJO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Recibida la documentación de los criterios evaluables de forma automática por aplicación 
de fórmulas de las empresas que concurren a la licitación: Health Diagnostic, SLU (HD) y 
Centro Inmunológico de la Comunidad Valenciana (CIALAB) y revisadas las propuestas, 
el resumen de la puntuación otorgada, se recoge en el Anexo I 

 

En definitiva, la puntuación para CIALAB es de 17,6989 puntos y 26,1290 puntos para 
Healt Diagnostic. Esta puntuación, se suma a las ya recogidas en los criterios evaluados 
de forma subjetiva en las que ambas suman 12 puntos a su calificación y se procede a la 
evaluación de las ofertas económicas. 

 

Teniendo en cuenta que el precio de licitación por cápita se fijó en 20.90 €, la puntuación 
final es la siguiente:  

 

   PUNTUACIONES 

LICITADORES  
OFERTA 

ECONÓMICA 
VAL.ECONOM. TOTAL, CRITERIOS SUBJETIVOS TOTAL, CRITERIOS OBJETIVOS  TOTAL 

CENTRO 
INMUNOLOGICO 

DE LA 
COMUNIDAD 

VALENCIA         19,70 €  

20,21 12,00 17,6989 49,9050 

HEALTH 
DIAGNOSTIC SLU 

        17,99 €  
49,00 12,00 26,1290 87,1290 

 

 

Por tanto, la oferta económicamente más ventajosa es la propuesta por la empresa Healt 
Diagnostic SLU con 87,1290 puntos, frente a la CIALAB que asciende a 49,9050 puntos. 



 

 

  
HEALTH DIAGNOSTIC SLU 

CENTRO INMUNOLOGICO 
DE LA COMUNIDAD 

VALENCIA 
CRITERIOS CUALITATIVOS 
EVALUABLES DE FORMA 
AUTOMÁTICA POR 
APLICACIÓN DE 
FÓRMULAS 

Detalle  OFERTA PUNTOS OFERTA PUNTOS 

B.1.1 Estabilidad en el 
empleo: hasta 7 puntos 

Los 7 puntos serán otorgados a la empresa que presente un mayor porcentaje de 
trabajadores con vinculación contractual indefinida en el presente contrato, con relación al 
número total de trabajadores adscritos al mismo. La puntuación se otorgará, al resto de 
ofertas, de forma proporcional. Se calculará la valoración de las ofertas mediante la siguiente 
fórmula: 
Valoración = (VC / VMax ) x 7 
 
VC = Porcentaje ofertado por el licitador a valorar 
VMax = Porcentaje más alto ofertado por los licitadores 
 
Para individualizar la valoración, la licitadora presentará una declaración responsable en la 
que concrete el número total de trabajadores adscritos al presente contrato, el número de 
estos que estarán vinculados a la empresa por medio de relación contractual indefinida y el 
porcentaje que representa esta variable sobre el número total de trabajadores adscritos, 
según el criterio de valoración. Posteriormente, al adjudicatario propuesto se le requerirá la 
documentación que lo acredite. 

100% 7,0000 100% 7,0000 

B.2.1 Plan de inversiones 
para renovación de 

preanalítica y laboratorios 
de urgencias: Hasta 9 

puntos.  

Inversiones realizadas por encima del listado de equipamiento del PPT, para la renovación de 
la preanalítica existente actualmente y renovación tecnológica de los laboratorios de 
urgencias con la nueva solución.  
Deberá definirse en la oferta el plazo de renovación que será tenido en cuenta para las 
penalizaciones oportunas en caso necesario. El plazo de renovación no podrá ser superior a 
36 meses. 

    12.311.793,56 €  6,0000 8.922.717,83 € 4,3484 



 

 
La inversión económica obtendrá una puntuación máxima de 6 puntos, obteniendo la 
máxima puntuación de este subcriterio el licitador que presente mayor inversión, y el resto 
proporcionalmente:  
Fórmula 
PI = Puntuación de la Inversión 
Ii = Importe ofertado por el licitador a valorar 
Imax = Importe más alto ofertado por los licitadores 
El plazo de renovación obtendrá una máxima puntuación de 3 puntos. Se establece un 
coeficiente corrector para calcular la valoración máxima del plazo de la inversión, asignando 
los puntos mediante la siguiente fórmula: 
Fórmula 
Pp = Puntuación del plazo 
Ii = Importe ofertado por el licitador a valorar 
Imax = Importe más alto ofertado por los licitadores 
T min = Tiempo mínimo ofertado por los licitadores 
Ti = Tiempo ofertado por el licitador a valorar 

30 3,0000 147 0,4437 

B.2.2. Puntos de POCT 
(Point of Care Testing): 

hasta 8 puntos.  

Instalación de equipos de POCT en Urgencias, Hospital de Día y Área de Críticos, que 
permitan la realización de analíticas con resultados inmediatos.  
Deberá definirse en la oferta el plazo de renovación que será tenido en cuenta para las 
penalizaciones oportunas en caso necesario. El plazo de renovación no podrá ser superior a 
24 meses. 
La inversión económica obtendrá una puntuación máxima de 6 puntos, obteniendo la 
máxima puntuación de este subcriterio el licitador que presente mayor inversión, y el resto 
proporcionalmente:  
 Fórmula 
PI = Puntuación de la Inversión 
Ii = Importe ofertado por el licitador a valorar 
Imax = Importe más alto ofertado por los licitadores 
El plazo de renovación obtendrá una máxima puntuación de 2 puntos. Se establece un 
coeficiente corrector para calcular la valoración máxima del plazo de la inversión, asignando 
los puntos mediante la siguiente fórmula: 
 Fórmula 
Pp = Puntuación del plazo 
Ii = Importe ofertado por el licitador a valorar 
Imax = Importe más alto ofertado por los licitadores 
T min = Tiempo mínimo ofertado por los licitadores 
Ti = Tiempo ofertado por el licitador a valorar 

           
703.777,14 €  

 
6,0000 

        
339.071,04 €  

 
2,8907 

1 2,0000 60 0,0161 



 

B.2.3. Implementación 
nuevas determinaciones 
adicionales a las solicitadas 
en el PPT: Hasta 3 puntos.  

Obtendrá la máxima puntuación el licitador que oferte mayor número de las 
determinaciones indicadas a continuación, y el resto se puntuará de forma proporcional. Se 
calculará la valoración de las ofertas mediante la siguiente fórmula: 
Valoración = (VC / VMax ) x 3 
VC = Porcentaje de nuevas determinaciones ofertado por el licitador a valorar 
VMax = Porcentaje de nuevas determinaciones más alto ofertado por los licitadores 
 
Implementación de nuevas determinaciones adicionales a las solicitadas en el PPT. Se 
tendrán en consideración las siguientes determinaciones:  
• Determinaciones para acreditación de Unidad de Capacitación Espermática. 
 
Las determinaciones específicas requeridas para una Unidad de Capacitación Espermática 
incluyen, estudios avanzados de calidad seminal, determinaciones bioquímicas de 
marcadores funcionales espermáticos, evaluación de integridad y fragmentación del ADN 
espermático, determinaciones microbiológicas específicas vinculadas a la aptitud seminal. 

22 2,1290 31 3,0000 

TOTAL, PUNTUACIÓN CRITERIOS  26,1290  17,6989 
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